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CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD
LIBRE SECCIONAL BARRANQUILLA Y ASOCIACÉN PRO DESARROLLO DE

FAMILIAS - APRODEFA4'

Entre los suscrilos, a saber la Doctora MARIA ELENA PARRA MIRANDA, mayor de edad,
con domicilio y residencia en la ciudad de Barranqu¡lla, ¡dentif¡cada con cédula de
ciudadanía No 36.538.039 expedida en Santa Maña,. en su cond¡ción de Delegado
Personal del Presidente Nac¡onal de /a CORPORACION UNIVERSIDAD LIBRE en /a
Seccional Barranquilla, actuando de conform¡dad mediante poder conferido en Escitura
Pública Número 621 de fecha 29 de Junio de 2013, y en concordancia con el Doctor
RACHID NADER ORFALE, identificado con cédula de c¡udadanía No 72.291.332 de
Barranquilta, en su condic¡ón de Rector Secc¡onat de 1fCORPORACIÓN UNIVERSIDAD
LIBRE. entidad privada sin ánimo de lucro, creada med¡ante Escritura Pública No 332 del
23 de abril de 1912 Personeria Juridica No 192 del 27 de junio de 1946 expedida por el
M¡n¡ster¡o de Gob¡erno. quien para efectos del presente conven¡o se denom¡nará la
UN|VERSIDAD. (le una parie y de la otra, Ftor MAR|A Pedrozo Rangel, mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía No 32.811.535, qu¡én actúa en su calidad de
Representante Legal de la Asociación pro Desarrollo de Familias - Aprodefa, quién en
adelante se denom¡nará LA ENTIDAD en atenc¡ón a que: a) Tanto LA ENTIDAD como la
un¡versidad, adv¡erien la ¡mpoftanc¡a de promover espaclos de cooperac¡ón y apoyo
mutuo para dar cumpl¡m¡ento a sus misiones; b/ Que LA ENTIDAD para cumplir con su
misión puede celebrar convenios con establecimientos educat¡vos y de investigac¡ón
legalmente consllfuidos, nacionales e ¡ntemacionales para la divulgación y promoción de
los Derechos Laborales. c) Que la UNIVERSIDAD a través de su Facultad de Derecho y
C¡enc¡as Soc/a/es tiene como f¡n la ¡nvestigación jurídica, la formación integral y la
proyección social y extensión, así mismo abir espacios de realización de judicatura de
sus egresados. en consecuenc¡a; acordamos suscrlblr el presente conven¡o
interinstitucional de cooperac¡ón, que se regirá con las s¡guientes c/ausu/as:

CLAUSULA PRIMERA.-OBJETO: El objeto del presente convenio lo constituye: La
aft¡culac¡ón de acciones, esfuerzos, capacidades y conocim¡ento entre las pades
UNIVERSIDAD y la ENTIDAD con el propós¡to de facilitar y eslab/ecer /as bases /egales
de cooperac¡ón recíproca ¡nter¡nst¡tucional. que permitan el desarrollo de la invest¡gación,
entre las funciones de docenc¡a. investigación e interacc¡ón soc¡al de manera que exista la
posibilidad de ¡nteractuar con los semilleros de invest¡gac¡ón, con los estud¡antes y
docentes en las áreas de influencia de la Entidad, en la que se encuentren interesados en
generar proyectos que aprovechen el desarrollo de cada una de las pañes intevinientes,
con la realización de investigac¡ones en pañicular, lo cual se protocolizará en cada
proyecto en pafticular, determ¡nando /as acciones, recursos, modal¡dades de
parl¡c¡pac¡ón, duración y compronrisos, con cobertura en sus áreas de influencia. En ¡gual
senldo se promoverá y posibilitarán las pract¡cas jur¡dicas externas de los estudiantes de
cuaño (04) y qu¡nto (05) año adscntos al Consultorio Jurídico, conforme al Plan de
Esfudios del Programa de Derecho con miras a contribuir a su foñalecimiento profesional,
a complementar la ¡nformación académica adquirida durante el proceso de enseñanza,
aprendizaje y favorecer el af¡anzam¡ento de su formac¡ón profes¡onal y humana y la
realización de la Judicatura de los egresados del Programa de Derecho y Ciencias
Socla/es.
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CLÁUSULA SEoUNDA. - NATURALEZA DE ¿OS VINCULOS: Et presente convenio es
un acuerdo privado de cooperac¡ón educativa extramural. en el que ambas paftes A
UNIVERSIDAD y la ENTIDAD. aportan según su competencia al proceso de formación
del estud¡ante, donde éste sigue manten¡endo esa cal¡dad durante el periodo de prácticas,
judicatura y las pañes conservan su autonomia legal, adm¡nistrativa y logística.
PARAGRAFO 1": Entre la ENTIDAD y la UNIVERSIDAD se crea el vínculo de extensión
académica y de formación práctica que se desarrolla en las instalaciones de la ENTIDAD.
PARAGRAFO 2o En caso que la vinculación a la ENTIDAD sea bajo la modal¡dad de
PASANI/AS, se acogerá a lo establecido en el a¡7¡culo 70 del Decreto 933 de 2003,
entendiendo las pasantías como las actividades correspondientes a/ proceso enseñanza
aprendizaje, prop¡as de la formación universitaria. Por tanto esfas son en su esencia una
práctica estudiantil y no un contrato de trabajo. Dichas pasantías son aplicables
únicamente a las prácticas de Consuftoio Juridico que realicen los estudranles de cuaño
y quinto año.

CLAUSULA TERCERA-OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD: Dentro de /as orbltas de sus
competetlcÉs, LA ENTIDAD se conpromete a:1- lnformar a la UNIVERSIDAD cualquier
¡negularidad que se presente por pañe de los estud¡antes en sus funciones académ¡cas
2- Realizar jornadas de capacitac¡ón y actualización juridica, entre las pañes. 3- Designar
un coordinador de prácticas, encargado de informar semestralmente a la un¡versidad
sobre el cumplimiento de las actividades asignadas a los estudiantes, elaborar los
horarios y expedir a /os estudianfes /as conslancias de cumplimiento de las práct¡cas
según el objeto de este convenio 4- Poner a d¡sposic¡ón de los estudiantes /os apoyos
/oglsfrcos y materiales para el desarrollo de las tareas acordadas. U Respetar y hacer
respetar las condiciones humanas y las buenas costumbres. 6- Entregar a /os estudlanfes
los elementos de protección que sean necesarbs cuando la actividad exponga en riesgo
en su seguridad o su sa/ud 7- Facilitar el espacio requerido para ubicar al estudiante en
précticas. 8- Sumin¡strar la información necesaria para el cumplimiento del objet¡vo de las
práct¡cas. 9- Apoftar /os recursos especifcos para el desarrollo de las acc¡ones y
funciones y demás elementos que se requieran para ejecutar a cabalidad las prácticas, la
investigac¡ón, la proyección soc¡al y la extens¡ón 10- Realizar una inducción global sobre
las caracteristicas y condiciones y horario de práctica, funciones acordadas e informar
opoftunamente cualquier inegularídad que se observe en /as mismas. 11- Contribuirá, y
paftic¡pará en procesos de invest¡gación, extens¡ón y proyección social de /os esfud,anfes
permitiéndoles a esfos acceder a los establecimientos af¡liados. para realizar verificac¡ón,
¡ndagación prospectiva. obseNación. ¡nterrelac¡ón. anális¡s, reflexión, control,
patucpacñn. apoñes y oientación sobre /os aspeclos relacionados con los
establec¡mientos de comerc¡o asocr,ados, permitir el acceso a /os dlscenfes mediante
permisos en los que se identifique la actividad investigativa que han de desanollar dentro
de la construcc¡ón de competencias hol¡sticas en cuanto a las ciencias juridicas
peftinentes. 12.- Recibir a nueslros egresados en cal¡dad de judicante siempre y cumplan
con los requ¡s¡tos eslab/ecidos en el Decreto 3200 de.1979 y Ley 1086 de 2006 med¡ante
el cual se reglantenta las modal¡dades de prácticas jur¡dicas en /as empresas privadas y
el Decreto 933 del 11 de abril de 2003 que regula el tipo de vinculación a las m¡smas el
cual puede hacerse bajo la modalidad de Contratos de Pasantías y el Contrato de
Aprendizaje, teniendo en cuenta las d¡ferencias e implicaciones en términos laborales y
legales entre esfas dos f¡guras. 13. - Se deberá cumplir por pañe de la ENTIDAD la
leg¡slación vigente en materia de Educac¡ón Superior y de práctica estudiantil jurídica, y

ü0
ti;:r800 - $N. Lin i I it'reb¡q. edu. ¡o

:, .\ i. - t:,

,ü:4wffi?!

¡.



fJwrr¡¡Rs¡¡.a-oLfgnn
rn^AadLé,t,.¿2t

cLÁusuLA cuARTA.- CORDINADORES DEL CONVENIO: Las parfes que ¡nteNienen
en el presente convenio al momento de su suscnpció n darán a conocer el nombre del
funcionario que representara a la ENTIDAD o a la UNIVERSIDAD en calidad de
COORDINADOR DEL CONVEN\O. acordes con el obieto, asi.

Practicas Jur¡d¡cas de Consultor¡o Jurídico el coordinador será el Director del Consultorio
Juridico de la Facultad de Derecho de la Universidad, o quién áaga sus veces y por pafte
de ta ENTIDAD, el coordinador del presente convenio será designado mediante acta
adicional que será parte integral del presente convenio.

Act¡vidades de lnvestigación, Proyección Social y Extensión, en caso que se adelanten
este tpo de actividades e! coord¡nador será la Directora del Centro lnvestigación Jurldica

3

con las normas y reglamentos internos de las pañes, /as cuales quedan integradas a este

convenio. 14.- Cuando se generen proyectos de invest¡gaciÓn se establecerán a través de

actas adicionales tas modalidades sobre /as cuales estarán las pañes pañic¡pando y las
obligac¡ones rec¡procas de las pades.

CLÁUSULA TERCERA. OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD: EN EI MATCO dE IOS

asunlos de su competencia, LA UNIVERSIDAD se obliga a: 1- Asignar de acuerdo con la
programación académica el número de estudiantes adscrlos al Consultoio Jurid¡co y
acordado entre las pa¡tes. 2- Velar a través del coordinador as¡gnado, por el seguimiento
y cumplimento det presente convenio en cuanto a las actividades acordadas en el
'presente 

convenio, a partir det ptan de actividades aprobadas por ambas instituciones,
para que las experiencias contribuyan efectivamente al aprendizaie, a la invest¡gación, a
la proyección social y extensión. así como la iudicatura estén de acuerdo con las
normas, requisitos y expectat¡vas tanto de la instituciÓn educativa como los planes y
programas de desarrollo de ta ENTIDAD. 7 Deberá a su vez el coordinador vigilar el
cumplimientc del reglamento estudiantil y de prácticas teniendo en cuenta que este debe

ceñirse en todo momento a la filosofía, pincipios, normas y obietivos de las pañes

firmantes del convenio. 4- Establecer los mecanismos para armonizar /os procesos

académ¡cos, sea, eslos de práctica, investigación, proyección social y extensión de la
ENTIDAD con los l¡neam¡entos cr¡ter¡os. normas y reglamento de la UNIVERSIDAD. 5
El estud¡ante que nicie las práct¡cas académicas deberá presentar fotocopia de carnet de
afil¡ación a E.P.S. como cotizante o beneficiario, a efecto que lo ampare en cualquier
eventuat¡dad surg¡da en su periodo de estudiante. 7- Los estudiantes en prácticas

deberán ceñ¡rse a los reglamentos de la ENTIDAD y de la UNIVERSIDAD 8.- En caso que

se realicen act¡v¡dades de tnvest¡gac¡ón, Proyección Social y Extensión el Decano o el
D¡rector det Grupo de lnvest¡gac¡ót1 según la linea que se esté trabaiando en coniunto
será el coordinador del conven¡o 9. Poner a d¡spos¡ción de los estud¡antes /os apoyos
/ogisficos y materiales para el desanollo de las tareas acordadas. 10. - Determinar y
apoftar los recursos especi,?cos para el desanollo de las acciones y func¡ones y demás
elementos que se requieran para ejecutar a cabalidad las prácticas, la proyección social y
la investigac¡ón.1 1 .- Exigir fotocopia de camé de afiliación a una E.P.S- como cotizante o

beneficiario, a efecto que lo ampare en cualquier eventualidad surgida en su peiodo de
prácticas, no obsfanfe la ENTIDAD velará porque se cumplan las normas de Salud
oc u pacion al y Seg uridad I nd u strial.
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y Socio jurídica, o el Director o grupo de investigación según la temática gue se esfé
trabajando.

Selección estud/an¿es para real¡zar Judicatura, en caso de esfas actividades el
coordinador será el Decano de la Facultad, el cual una vez enviada la necesidad de la
ENTIDAD realizará la divulgación entre la amunidad académica y desanollará
mecanismos de verificación de requisitos de los poslu/an¿es.

cLÁusULA QUtNTA.-ExcLuslÓN DE RELA}IÓN LABoRAL: Las parfes manifiestan
expresamente que las prácticas académicas, pasantías o la Práctica profesional o de
Judicatura se configuran como una práctica académica necesaia para cumplir los
reqursitos curriculares del programa académico respectivo de LA UNIVERSIDAD, motivo
por el cual las actividades que se realizan no generan vínculo laboral alguno entre los
estudlantes o /as personas que laboran en LA UNIVERSIDAD y LA ENTIDAD, asi como
no adquieren derechos o reconocimientos de prestaciones socra/es u obligaciones
generadas en relaciones de trabajo.

CLÁUSULA SErTA.- cARAcTERisTtcAs DE LAs PRÁCTIaAS: Las práctica,
Pasantias, Consultoio Juridico o de Judicatura conciernen a una actividad extramural del
programa académ¡co de LA UNIVERSIDAD, correspond¡entes al proceso de enseñanza-
aprendizaje propias de la modalidad de formación universitaria profesional, con el
propósito de afianzar en el estud¡ante sus conocimientos integralmente, en búsqueda de
un profesional ¡dóneo. Por tanto, en su esencia hacen pañe de la relación académica y en
ningún caso generan relaciones y compromisos jurídico-laborales entre los practicantes y
LA ENTTDAD o LA IJNIVERS|DAD PARAGRAFO. LA ENTIDAD, previa coord¡nac¡ón con
U UNIVERSIDAD, fac¡litará a los pract¡cantes e/ ingreso a los establecimiertos a su
cargo, para el cumplimiento del programa de práct¡ca y que de esta manera puedan
completar y validar metodológicamente el desanollo de sus conocimientos, refuercen sus
aptitudes y destrezas adquiridas en el claustro, se familiaicen y experimenten la vivencia
del medio profes¡onal y al final de /as mismas, sean evaluados en sus prácticas y
ca I ifi c ad o s acad é tn i ca me nte.

1.- Proyección Social y Extensión: Las prácticas correspondientes al Consultorio Jurídico,
deberán desanollarse dentro de un periodo de sers (6.) meses continuos, en dias hábiles y
media jornada. Por su parte, la vinculación "ad honórem" para la Práctica Profesional o
Judicatura, deberá adelantarse de conformidad con la normatividad vigente que rige la
materia; las dernás se desarrollarán de acuerdo con las actividades cuniculares
establec¡das por la Un¡versidad.

Cualquier actividad de lnvestigación, Proyección Social y Extensión diferente a las
prácticas será previamente revisada las cond¡ciones según la act¡vidad a desarrollar por lo
gue /as mlsmas se precisaran en acta adicional.

2.- En cuanto a /os egresados que sean env¡ados para desarrollar la Judicatura /as parfes
se deberán acogerse a la normatividad vigente y los acuerdos que sobre el pafticular
expida el Consejo Superior de la Jud¡catura o la entidad competente para ello.
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CLAUSULA OCTAVA. - DURACION: El presente convenio tendrá una duración de Cinco
(05) años contados a paft¡r de su firma y será prorrogado de manera automátba por el
m¡smo t¡empo s¡ nirguna de /as partes manifiesta su ¡nterés de terminarlo. PARAGRAFC
En el evento de las partes por común acuerdo consideren peñinente terminar
anticipadamente el Convenio, deberán garantizar la culm¡nación de las actividades en
curso, sin generar perjuicio a /as personas que en ese momento adelanten sus prácricas
juridicas, judicatura, investigación. proyección social y extensión.

CLAUSULA NOVENA.- REGIMEN DISCIPLINARIO: El estud¡ante quedará por fuera del
convenio por las sigu¡entes causa/es: 1) por incumplimiento del reglamento establecido
para la real¡zación de las prácticas. 2) Por incunir en desacato a las reglas esfab/ecrdas
en el presente convenio y presentar conductas que atenten contra la ley, los reglamentos
establec¡dos por ambas inst¡tuciones, la moral y las buenas cosfumbres.

CLAUSULA DECIMA. CONTRAPRESTACION El presente convenio no genera ninguna
clase de contraprestac¡ón para las paftes ni para la ENTIDAD n¡ para la UNIVERSIDAD.

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Se acueTdan los
s¡gulenles princ¡p¡os aplicables a asunfos de propiedad intelectual sobre /as actividades
que se llevarán a cabo por pañe de las instituc¡ones partic¡pantes de este Convenio: A)
Los sisfemas de información, software, hardware, bibliografías, documentos científ¡cos,
métodos, proced¡mientos, bases de datos, información tecnológica o c¡entít¡ca y en
general toda la información que proporcione cada una de las entidades participantes de
este Conven¡o y la que se desarrolle dentro del marco de este convenio (en adelante
denom¡nada la información), serán manejados de acuerdo con los pincipios y reglas que
rigen en materia de propiedad intelectual en el pais en donde se llevarán a cabo las
actividades o en aquellos donde ésfas tengan efecto, considerando de manera especial
que las tnstituciones pafticipantes t¡enen como propósito generar tecnología de l¡bre
acceso a la comuttidad científ¡ca. B) La información que reciba cualquiera de las paftes de
un tercero. y que sea considerada en el marco de este Convenio, será utilizada
exclus¡vamente para los fines del presente Convenio y podrá ser transmitida a ferceros
siempre y cuando no exista una restricción expresa al respecto por la entidad que ha dado
origen a la ¡nformac¡ón, y siempre que se reconozcan los créd¡tos respectivos y la
información no se proporcione para act¡v¡dades comerc¡ales o con propós¡tos netamente
económ¡cos. C) La información transm¡t¡da entre las paftes será conservada en su estado
orig¡nal sin que puedan efectuarse modificaciones, desarrollos no autoizados o a./usles
que no estén expresamente autorizados por la ent¡dad que ha dado origen a la
información. Lo anterior no impide que la información pueda ser utilizada para desanollo
de nuevas tecnologías o nuevos productos, siempre y cuando entre las entidades
paft¡cipantes exista acuerdo escrilo a/ respecto. D) la información proporcionada por una
entidad no podrá tomarse como base para producir informac¡ón o tecnología respecto de
la cual se ejena cualquier derecho de patente, derecho de autor, o cualquier otra foma
de ejercicio de derecho sobre prop¡edad intelectual. E) Las partes se comprometen a dar
el reconoc¡m¡ento expreso a la entidad que originó la información que se utilice para los
fines de este Convenio.F) Los trabajos de investigación, invenciones y creac¡ones
realizados por los esfudianles de la UNIVERSIDAD con ocasión al desanollo del presente
convenio serán de exclusiva autor¡a del claustro universitario
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cLÁusuLA DÉctMA SEGUNDA.-PERFE99IoNAMIENTo: El presente convenio se
ent¡ende perfecc¡onado con la firma de cada una de las pañes-

cLÁusuLA DEctMA TER9ERA.- TERMtNActÓN ANTIGIPADA: En el evento de que se
presenten hechos const¡tutivos de fuerza mayor o caso fottu¡to que de alguna manera
afecten a alguna de /as parfes ¡ntevinientes en el presente convenio imposibilitando la
normat ejecución del mismo, quedarán las pañes exoneradas de las obligaciones que se

desprenden del conven¡o.

cLÁusuLA DE1IMA cllARTA.-PRoHtBtctÓN DE cEsrÓirj Ninsuna de las partes
podrá ceder los derechos y obligac¡ones que se deiven de esfe Convenio, sin

autorización expresa, previa y escrita de la otra.

cLÁusuLA DÉctMA QUINTA.- soLUctÓN DE coNFLlcros: Las pa¡fes acuerdan que

toda controversia, d¡ferencia, cuestión o reclamo resultantes de la eiecuciÓn,
interpretac¡ón o terminación del presente convenio o relacionado con el directa o
indirectamente, se someterá a un procedimiento conciliatoio de arreglo directo entre las
paftes, o en su defecto en un centro de conciliación.

CLAUSULA DÉctMA SEXTA.-DOMIC\LtO: Las partes convienen señalar como domicilio
para todos /os flnes legales que de é/ se derivan, El D¡strito Especial y Poftuario de
Barranquilla.

Para constancia de lo anterior se firma en la ciudad de Bananquilla, a los diecinueve (19)
días del mes de noviembre de 2014 en dos (2) originales del mismo tenor, previa lectura y
aprobac¡ón de las pañes.

Representante Legal deAprodefa
MARIA ELENA RRA MIR: DA
Pre de Un¡vers¡dad Libre
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RACHID NADER ORFALE
Rector Un¡vers¡dad Libre Seccional Barranquilla


